
b) La cuantía de los hilados de fibras sintéticas utilizadas 
en la fabricación de los tejidos será la que figura en los es
candallos previamente aprobados, en su caso, por la Oficina Tex
til de’. Ministerio de Comercio.

El beneficiario queda obligado a declarar la naturaleza exacta 
de las fibras a importar, así como sus características principa
les (calidad, título, etc).

Igualmente ha de declarar en la documentación de exporta
ción, y por cada producto a exportar, el porcentaje en peso y 
la concreta clase y características de la primera materia auto
rizada, determinante deL benefr.cio, que estime realmente.

Tercero.—En el sistema de admisión temporal, el plazo para 
la transformación será hasta dos años.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el pla
zo para solicitar las importaciones será el previsto en el men
cionado Decreto 972/1964.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición a que tienen derecho las 
exportaciones realizadas podrán ser acumuladas en todo o en 
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el aplazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancías será de seis meses.

Cuarto.—Se otorga esta autorización por un periodo de dos 
años, contado a partir de la fecha de su publicación en el «Bo
letín Oficial del Estado*, debiendo el Interesado, en su caso, 
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su oadu- 
cidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia aran
celaria, las exportaciones que se hayan efectuado desde el 4 de 
julio de 1980 hasta la aludida fecha de publicación en el «Bo
letín Oficial de! Estado» podrán acogerse también a los benefi
cios correspondientes, siempre que:

1. So haya hecho constar en las licencias de exportación y 
demás documentación necesaria para el despacho aduanero 
que las exportaciones se acogen al régimen otorgado por la 
presente Orden.

2. Se haya hecho constar, igualmente, las características de 
los artículos exportados, de tal modo que puedan determinarse 
las cantidades correspondientes a la reposición.

Para estas exportaciones los plazos señalados en el apartado 
anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de 
esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Quinto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones co
merciales normales o en los casos en que la moneda de la ex
portación sea convertible, pudiendo la Dirección General de Ex
portación, si lo estima oportuno, autorizar exportaciones a los 
demás paisas.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas con
diciones que las destinadas al extranjero.

Sexto.—Se aplicará a esta autorización las normas conteni
das en el Decreto 972/1964. de 9 de abril, y, en su defecto, las 
normas generales del régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo contenidas en el Decreto 1492/1975, de 20 de junio.

Séptimo.—La Dirección Genera] de Aduanas, dentro de su 
competencia, adoptará las medidas que considere oportunas res
pecto a la correcta aplicación de] régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo que se autoriza.

Octavo.—La Dirección General de Exportación podrá dictar 
las normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvi
miento de la presente autorización.

La que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 14 de abril de 1981.—P. D. (Orden de 11 de abril 

de 1981), el Director general de Exportación, Juan María Are
nas Uría.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

13348 ORDEN de 14 de abril de 1981 por la que se acoge 
la firma «Pavimentos Cerámicos. S. A.», a los bene
ficios del régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo establecido por Decreto 1676/1966, de 30 de 
junio, modificado por Decreto 1547 de 2 de junio 
de 1972, para la importación de diferentes produc
tos químicos y exportaciones de azulejos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la firma «Pavimentos Cerámicos, S. A.», 
solio tando acogerse al régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo establecido por Decreto 1076/1966, de 30 de junio («Bo
letín Oficial del Estado» de 18 do julio), modificado por Decre
to 1547^1972, de 2 de junio («Boletín Oficial del Estado» del 19) 
para la importación de esmaltes cerámicos, minio de plomo, 
ácido bórico, bórax anhidro, óxido de cinc y colores cerámi
cos, y exportaciones de azulejos, sus molduras y piezas comple
mentarias,

E6te Ministerio, conformándose a lo Informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—La Entidad «Pavimentos Cerámicos, S. A.», con 
domicilio en Córcega, 325, Barcelona, y NIF-A-17007303, queda 
acogida a los beneficios del rérimen de tráfico de perfecciona
miento activo establecido por Decreto 1676/1966, de 30 de junio 
(«Boletín Oficial del Estado» de 18 de julio), modificado por De
creto 1547/1972, de 2 d eabril («Boletín Oficial del Estado» del 19) 
para la importación de esmaltes cerámicos (P. E. 32.08.19), mi
nio de plomo (P. E. 28.27.00), ácido bórico (P. E. 28.12.00), bórax 
anhidro (P. E. 28.46.02), óxido de cinc (P. E. 28.19.00) y colo
rantes cerámicos (P. E. 32.08.01), y exportaciones de azulejos 
(P. E. 69 08.01).

Segundo.—Se otorg... esta autorización por un período de dos 
años, contados a partir de la fecha de su publicación en el 
■Boletín Oficial del Estado».

No obstante, tendrán derecho a la reposición las exportacio
nes realizadas a partir del 24 de septiembre de 1980, siempre que 
se ajusten al resto de las condiciones exigidas en el citado 
Decreto y especialmente las contenidas e nsu artículo 5.°; para 
estas exportaciones el plazo de un año para solicitar la impor
tación comenzará a contarse desde la fecha de publicación de 
esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Tercero.—En lo que no esté especialmente dispuesto en los 
mencionados Decretos 1876/1966 y 1547/1972, se aplicarán las 
normas generales sabré el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo contenidas en el Decreto 1492/1975, de 20 de ¡unió.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de abril de 1981.—P. D. (Orden de 11 de abril 

de 1981), el Director general de Exportación, Juan María Are
nas Uría.

Ilmo, Sr. Director general de Exportación.

13349 ORDEN de 15 de abril de 1981 por la que se pro
rroga el período de vigencia del régimen de trá
fico de perfeccionamiento activo autorizado a la 
firma «Sociedad Española de Construcciones Electro 
Mecánicas, S. A.».

Ilmo. Sr,: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente- promovido por la firma «Sociedad Española de Construc
ciones Electro Mecánicas, S. A.», en solicitud de que le sea 

prorrogado el período de vigencia del régimen de tráfico de per
feccionamiento activo que le fue autorizado por Orden ministe
rial de 13 de marzo de 1971 («Boletín Oficial del Estado» del 
19), y ampliaciones posteriores,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar a partir del 19 de marzo y hasta.el 30 de junio 
de 1981, el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo auto
rizado a la firma «Sociedad Española de Construcciones Electro- 
Mecánicas, S. A.», por Orden de 13 de marzo de 1971 («Boletín 
Oficial del Estado» del 19), para la importación de cátodos y 
lingotes de cobre y la exportación de semitransformados de co
bre, y ampliaciones posteriores.

Quedan incluidos en los beneficios de esta concesión que se 
prorroga, los envíos con destino a territorios fuera del área 
aduanera nacional.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid 15 de abril de 1981.—P. D. (Orden de 11 de abril 

de 1981), el Director general de Exportación, Juan María Are
nas Uría.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

13350 ORDEN de 15 de abril de 1981 por la que se 
autoriza a la firma «Filatures J.P.J., S. A.», el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo pa
ra la importación de lana y fibras sintéticas y la 
exportación de hilados y tejidos de dichas mate
rias.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Filatures J. P. J., S. A », so
licitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de lana y fibras sintéticas y las exportaciones de 
tejidos de lana, de lana y dichas fibras sintéticas y de lana, fi
bras sintéticas y otras fibras, naturales, artificiales y/o sinté
ticas,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero —Se autoriza a la firma «Filatures J. P. J., S. A.», 
con domicilio en carretera Tarrasa, 233, Sabadel) (Barcelona) 
y NIF-A0H6650R4. el régimen de tráfico de perfeccionamiento ac
tivo para la importación de lana sucia base lavado o peinado



en seco IPP. EE. 53.01.01 y 53.01.02), lana lavada (posición es
tadística 53.01.11) o lana peinada (PP. EE. 53.05.01 y 53.05.02) 
y fibras sintéticas, acrílicas o de poliéster, peinadas y/o teñi
das (PP. EE. 56.04.02 y 56.04.03), en floca (PP. EE. 56.01.Q2 y 
56.01.03), en cable (PP. EE. 56.02.02 y 56.02.03) y la exportación 
de hi ados y tejidos de lana, de lana y dichas fibras sintéti
cas y de lana, fibras sintéticas y otras fibras, naturales, arti
ficiales y/o sintéticas (PP. EE. loe de las partidas arancela
rias 53.06 , 53.07, 53.10, 53.11. 56.06. 56.07).

Segundo.—Las cantidades y calidades de lana a datar en la 
cuenta de admisión temporal o a importar con franquicia aran
celaria, o a devolver los derechos arancelarios que se hubieran 
abonado, según el sistema a que se acoja el interesado, se deter
minarán de acuerdo con el artículo 8.° del Decreto prototipo 
972/1964, de 9 de abril.

La determinación de las fibras sintéticas, acrílicas y de po- 
liéster a datar, reponer o devolver, se efectuará de acuerdo con 
lo siguiente:

a) Por cada loo kilogramos de hilados de fibras sintéticas 
contenidas en las manufacturas exportadas.

— Ciento cuatro kilogramos de dichas fibras en peinadas 
y teñidas, o

— Ciento cinco kilogramos de dichas fibras en peinadas, o 
teñidas, o

— Ciento diez kilogramos de dichas fibras en floca o en 
cable.

b) La cuantía de los hilados de fibras sintéticas utilizadas 
en la fabricación de los tejidos será la que figura en los escan
dallos previamente aprobados en su caso por la oficina textil 
del Ministerio de Comercio.

El beneficiario queda obligado a declarar la naturaleza exac
ta de las fibras a importar, así como sus características princi
pales (calidad, título, etc).

Igualmente ha de declarar en la documentación de exporta
ción, y por cada producto a exportar, el porcentaje en peso y la 
concreta clase y características de la primera materia autoriza^ 
da, determinante del beneficio, que contienen realmente.

Tercero.—En el sistema de admisión temporal el plazo para 
la transformación será hasta dos años.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el pla
zo para solicitar las importaciones será el previsto en el men
cionado Decreto 072/1964.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas en todo o 
en parte, sin más limitación que el cumplimiento dei plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

Cuarto.—Se otorga esta autorización por un periodo de dos 
años, contado a partir de la fecha de su publicación en el «Bo
letín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, soli
citar la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia aran
celaria, las exportaciones que se hayan efectuado desde el 7 de 
febrero de 1981 hasta la aludida fecha de publicación en el «Bo
letín Oficial del Estado», podrán acogerse también a los bene
ficios correspondientes, siempre que:

1. Se haya hecho constar en las licencias de exportación y 
demás documentación necesaria para el despacho aduanero, que 
las exportaciones se acogen al régimen otorgado por la presen
te Orden.

2. Se haya hecho constar, igualmente, las características de 
los artículos exportados, de tal modo que puedan determinarse 
las cantidades correspondientes a la reposición.

Para e6tas exportaciones los plazos señalados en el aparta
do anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publica
ción de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Quinto.—Los países de origen de la mercancía a importar, 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales o en los casos en que la moneda de pago 
de a exportación sea convertible, pudiendo la Dirección General 
de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar exportaciones a 
los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfioo de perfeccionamiento activo en análogas con
diciones que las destinadas al extranjero.

Sexto.—Se aplicarán a esta autorización las normas estable
cidas en el Decreto 972/1964, de 9 de abril, y en su defecto, las 
normas generales del régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo contenidas en el Decreto 1492/1975, de 20 de junio.

Séptimo—La Dirección General de Aduanas, dentro de su 
competencia adoptará las medidas que considere oportunas res
pecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de perfec- 
cionamiento activo que se autoriza.

Octavo.—La Dirección General de Exportación podrá dictar 
las normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvi
miento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de abril de 1961.—P. D. (Orden de 11 de abril 

de 1981), el Director general de Exportación, Juan María Are
nas Uría.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

13351  ORDEN de 15 de abril de 1981 por lo que se pro
rroga el periodo de vigencia del régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo autorizado a «Richel, 
Sociedad Anónima», para la importación de diver
sos tipos de tejidos y la exportación de corbatas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos 106 trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «M. Catris Mastronikita Ri- 
chel» en solicitud de que le sea prorrogado el periodo de vi
gencia del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, que 
le fue autorizado por Orden de 24 de diciembre de 1970 («Boletín 
Oficial del Estado» de 8 de enero), modificado y ampliado por 
diversas órdenes posteriores y puesto a nombre dé «Richel, 
Sociedad Anónima», por Orden de 21 de febrero de 1979 («Bole
tín Oficial del Estado» de 7 de abril).

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección Genera; de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar por seis meses más a partir del 8 de enero de 1981, 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo autorizado a 
la firma «M. Catris Mastronikita Richel» por Orden de 24 de 
diciembre de 197o («Boletín Oficial del Estado» de 8 de enero 
de 1971), modificado y ampliado por diversas Ordenes poste
riores y puesto a nombre de «Richel, S. A.», por Orden de 21 
de febrero de 1979 («Boletín Oficial del Estado» de 7 de abril), 
para la importación de diversos tipos de tejidos y la exporta
ción de corbatas.

Quedan incluidos en los beneficios de esta autorización que 
se prorroga, los envíos con destino a territorios fuera del área 
aduanera nacional.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de abril de 1981.—P. D. (Orden de 11 de abril 

de 1981), el Director general de Exportación, Juan Maria Are
nas Uría.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

13352 ORDEN de 12 de mayo de 1981 por la que se 
autoriza a la firma «Metalgráfica Malagueña, So
ciedad Anónima» el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importación de hojala
ta y la exportación de envases, tapas y planchas 
de hojalata.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por ¡a Empresa «Metalgráfica Malagueña, So
ciedad Anónima», solicitando el régimen do tráfico de perfec
cionamiento activo para la importación de hojalata, y la expor
tación de envases, tapas y planchas de hojalata,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Priméro.—Se autoriza ei régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Metalgráfica Ma agueña, S. A », con 
domicilio en Camino Torre del Río, 6, Málaga y número de 
identificación fiscal A-29002284.

Segundo.—Las mercancías a importar son:

1) Hojalata en plantas de primera calidad, sin obrar, es
pesor 0,18 a 0,35 milímetros y estaño desde 0,25 Lb. a 1 Lb. 
(p. e. 73.13.64)

Tercero.—Las mercancías a exportar son:

I) Envases de hojalata, en blanco o litografiados, vacíos, de 
0,125 a 5 kilogramos de capacidad (p. e. 73 23.25).

II) Tapas de hojalata para envases metálicos (fondos), en 
blanco o litografiados (p. e. 73.40.98.5).

III) Primero.—Hojalata en planchas, litografiadas (posición 
estadística 73.13 93.2).

III) Segundo.—Hojalata en planchas, barnizadas (posición 
estadística 73.13.64).

Ouarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:

I) Por cada 100 kilogramos de envases exportados se data
rán en cuenta de admisión temporal, se podrán importar con 
franquic a arancelaria, o se devolverán los derechos arancela
rios, según el sistema a que se acojan los interesados, de 111,11 
kilogramos de la mercancía 1).


